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BOLETIN OFICIAL
DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, üanarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación pen insular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no ee dispusiese otra cosa. (Código 
civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en óíla, y desde cuatro , 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta oí recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

3. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
aoña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 
«Infantes y demás personas do la Augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 26 mayo 1921).

SECCIÓN TERCERA

Núm. 1.827.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

PRESIDENCIA

Terminando en 31 del actual el período 
de recaudación voluntaria del primer tri

mestre de Contingente provincial, he creído 
procedente recordarlo a los Ayuntamientos 

r de la provincia para evitarles las responsa-
¡ bilidades del procedimiento ejecutivo en que 
. incurrirían los que dejaren transcurrir el

» expresado plazo sin haberlo verificado.
- Zaragoza, 21 de mayo de 1921. — Julio 

López.

SECCIÓN CUARTA
Núm. i.83i .

Teierem di Hacieudi di ¡a pnrám di ¡an^u.
Anuncio para la subasta de inmuebles.

D. José M. Zavala y Beotas, Recaudador de la Hacienda 
en la ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por dé

bitos de contribución y años abajo expresados, Be há dic-' 
tado la siguiente

«Procidencia.—No habiendo satisfecho los deudores que 
a continnacidh se expresan sus descubiertos para con la 
Hacienda ni podido realizarse los mismos por el embargo 
y venta de bienes muebles y semovientes, se acuerda la 
enajenhción en pública subasta de los inmuebles pertene
cientes a cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se veri
ficará bajo mi presidencia, el 23 de junio de 1921, a las diez, 
en Ir  calle de San Lorenzo, núm. 22, pral, siendo posturas 
admisibles en la subasta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitalización.

Notifíquose esta providencia a los deudores y al acreedor 
hipotecario en su caso, y anúnciese al público por pregón 
y adictos que se fijarán en las Casas Consistoriales.

Lo que hago público por medio del presente anuncio, ad
virtiendo, para conocimiento de los que deseen tomar parte 
eu la subasta anunciada y en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 95 de la Instrucción de 26 de abril de 1900:

l.° Que los bienes trabados y a cuya enajenación se ha 
de proceder, son los expresados en la siguiente relación:

Urbana.— Años 1905 al 1908.
Benito Almenara Gracia.— Casa en Gárrapioillos, cami

no de las Parideras, 12; linda con finca rústica del pro
pietario.

Valor para la subasta, 1.125 pesetas.
Domingo Alvárez Mareen.—Casa en Peñnflor, calle de 

Santiago, núm. 2; linda con callizo y Alejo Monfortc.
Valor para la subasta, 1.135 pesetas.



b o l k t in  o f ic ia l
652

Pablo Bordonaba Antorán.—Casa en San Juan calle 
Afueras, 169; linda D. camino herederos, I. Manuel san 
chez y E. Santiago Clavería.

Vulor para la subasta, 1.500 pasetas. ,
Borja Hermanos.—Casa en el barrio de Montemoho, , 

sin linderos.
Valor para la subasta, 2 17o pesetas. Mnnvnl-
Juana Blánquez Anadón.-Oasa en el barrio de Moozai 

barba, sin número; linda D Angela Gracia, I. viuda de Be- 
renguer y E. Manuel Marracó.

Valor para la subasta, 3.750 pesetas.
Miguela Blánquez Escartín — Lasa en Miralbueno, 110, 

linda con ñuca de la misma interesado.
Valor para la subasta, 950 pesetas.
Mariano Cabrera Pinilla.-Casa en Gorrapinillos cami 

no vecinal, sin número; linda D. Andrés Imilla, I. 
cisco Banella y E. Pilar Pmiha.

Valor para la subasta, 250 pesetas.
Calvet. Bardagí- Casa en Mamblas, 529; linda con el 

mismo y acequia de Mamblas.
Valor para la subasta, 1.500 pesetas.
Antonio Camerano Abadía —Casa en el barrio de 8 

Juan, camino de herederos, 72; sin lindercs.
Valor para la subasta. 375 pesetas. na»
Ramón Camerano Robres.— Casa en San Juan, calle de 

las Fuentes, 48; linda I). Francisco Fresmolas, I. José vai 
y E. acequia Rabal. _

Valor para la subasta, 1.125 pesetas. *
José Carné Carbonell.— Casa en Zaragoza, cade Agusti

nos, 7; sin linderos.
Valor para la subasta, 3 850 pesetas.
Rosa Carretas Mata. — Casa en Montañanif, 182; linda 

con finca rústica de la interesada.
Valor para la subasta, 1.500 pesetas.
José Carrillo Pérez.—Casa en Jushbol, en el monte co

mún, 129; linda con el monte común.
Valor para la subasta, 575 pesetas. ,
Hilario Casalé Arnal.— Casa en Moverá, cammo de l as- 

triz, 60; linda con el camino de Pastriz y casa de José Polo
Valor para la subasta, 6.375 pesetas.
JuanCastelar Loreto.- Casa en el barrio de San Juan, 

56; linda D. Ramón Camerano, I. Nicolás Negn y B. Anto 
nio Camerano.

Valor para la subasta, 950 pesetas.
Mariano Castillo.—Casa en Montanana, 3b9; linda con 

fincas rústicas del mismo.
Valor para la subasta, 750 pesetas.
Santiago Clavería Diestre.— Casa en San Juan, 170, Jm 

da D Mariano Antorán, I. Pablo Bordonaba.
Valor para la subasta, 1.700 pesetas.
Benito Colmiano Aldasoro.— Casa en Casa B-anca, WJ, 

sin linderos.
Valor para la subasta, 1.500 pesetas.
Martina Comas N.—Casa en Peñaflor, calle de Santiago, 

sin número y sin linderos.
Valor para la subasta, 375 pesetas._
María Corral Vicente.—Casa en Penaflor, calle del Medio, 

10; sin linderos.
Valor para la subasta, 575 pesetas.
Antonio Cristán Ibáñez -Casa en Miralbueno, 59; inda

M. Francisco Alfonso, P. Julián Garcés, 8. cammo here
deros y N. Juan Vallespoy.

Valor para la subasta, 475 pesetas.
Domingo Chueca Almenara. — Gasa en Casetas, ca l 

Sepulcro, 10; linda D Joaquín Barrado, I. campo del mis
mo y E. Duque Solferino.

Valor para la subasta, 950 pesetas. .
Juan Esteban Araba.- Casa en el barrio de Moverá, sin 

número y sin linderos.
Valor para la subasta, 1.125 pesetas.
Juan Esteban Lucas.- Casa en Torrero, en las Caleras, 

linda N. riego, S. Bautista Llovería, M. viuda de Carlos E9 
teban y P. con Jorge Pequeña.

Valor para la subasta, 200 pesetas. ,
Teresa Ezquerra Torrijo.- Casa en Garrapimllos, vi», 

linda D. Andrés Romanos. L S món Gracia.
Valor para la subasta, 750 pesetas.
Francisco Faguas Causatuy.- Casa en Juslibol, en Val 

, . de los Altos; linda Tomás Nobellón y José Aznar.
Valor para la subasta, 375 pesetas.
Andrés Fantoba Franco.-Casa en Jushbol, en la Plaza, 

24, linda D. calle Zaragoza, I. el propietario.

José ftlfistruy Buil.-CHsaen el Arrabal; linda con el 
núm 3 y 7 de la calle del Rosario.

Valor para la subasta, 5.625 pesetas.
Anselmo Ansorena Gracia —Casa en Jushbol, 143, 1 

da con Joaquín Abancea y el monto comuu.
Valor para la subasta, 375 pesetas. .
José Armas Balar-Casa en Jushbol, barrio de los Ar

toe, 116; linda derecha Segundo Lenciua, izquierda Lian- 
cisco Faguas. .Valor para li subasta, 5/o pesetas.

Melchma Artigas Diez.-Casa f Tor'ero¿J1^ 
Domingo. 392; linda N. riego de herederos, S José Garasa, 
E. y O. José Gnadar.

Valor para la subasta, 1.875 pesetas. .. .
Jacinto Arruga Alfraoca.-Casa en Penatlor, calle de 

las Cruces, núm. 5.
Valor para la subasta, 750 pesetas. .
DomingoAsín Abad.-Casa en el bame de

132; liada N. Manuel Gracia, S. camino de Penaflor, E. Ma
riano Campos y O. Andrés Piamonte (Montanana).

Valor para la subasta, 33/5 pesetas. ,
Pedro Asín Mainar.—Casa en e barrio de Monknana, 

núm. 150; D canino de herederos, I. Agustín balcón y E. 
Pedro Falcón. , in, .Valor para la subasta, l I2o pesetas-

Florencia Aranda Lahoz — Casa en Jushbol, Val e 
Diguetes, núm. 245; linda D. con Antonio Pardo, L Mana 
Espina, E. monte del estado. -

Valor para la subasta, 300 pesetas. in
• Pedro Ao b ó Bíróil-Casa en Juelibo , cammo, U7, 

linda con el monte común y camino de Jushbol.
Valor nara la subasta, 57o pesetas. ,
Rthel Ayete Benedicto.-Casa en el barrio de San Juan

246; linda torre de Joaquín N. y paridera.
Valor rara la subasta, 450 pesetas.
Pedro Bagan Salvador.—Casa en rorrero, camino del

Cementerio, 26; linda D. M»ne-o, L Regmo San José, 
Valor para la subasta, 1.700 pesetas.
Florentina Bagues Olivan.-Casa en Miralbueno, 34, 

linda S. riegos de herederos, P. cammo de herederos, 8. 
Elias Vera y E. Carlos Vara.

Valor para la subasta, 5/.) pesetas.
Isabel Barón Castro.-Casa en la calle Democracia, 91, 

sin linderos. _
Valor pura la subasta, /5 pesetas.
Amelia Barráu Pérez.—Casa en Zaragoza, calle déla

Red, núm. 3; linda D. Andrés Gómez, I. con la num. 7 y
E. Manuel Vázquez ,

Valor para la subasta, 4.500 pesetas.
Mn.nntd Bazán Aguañón.— Casa en Miralbueno, 73, l.n- 

i da S. Mariano Perales, N. Serafín López, P. el mismo, y M.
camino herederos.

' Valor para la subasta, 1.125 pesetas.
Juan José Belenguer Biel.-Casa en Miralbueno Bom- 

bar< a núm. 8; linda con ñucas del mismo propietario.
Valor nara la subasta, 950 pesetas.
Nicolás Benedicto Delgado.—Casa en Miralbaeno, plano 

de San Lamberto, núm. 138; linda con herederos de Agu - 
tín balanza y Nicolás Delgado.

Valor para la subasta, 8o0 pesetas.
Margarita Benedi Hernando.—Una casa en la Plaza, sin 

linderos conocidos.
Valor para la subasta, 375 pesetas. •nii1An
Marcelino Bernal Roda.- Casa en Garrapin líos, 126, 

linda S. riego de herederos, N. Marcelino Berna), P. cam - 
no, y M. Florencio Bernal.

Valor para la subasta, 1.875 pesetas.
Francisco Bergel Aguilas.— Casa en el barrio de San

Juan, 5; sin linderos.
Valor nara la subasta, 1.575 pesetas. _
Frai cisco Bianchi Juan.—Casa en Montanana, carrete

ra de Penaflor, 184; linda P. Francisco García, b. t rancisco 
Tejero, N. Juan Martorel y M. camino de Penaflor.

Valor para la subasta, 2.250 pesetas.
Angela Bicl Herrero.-Casa en Alfocea, en barrio Alto, 

6: linda D. Nicolás Guillen, I Florentino Jnneno, y H.

1110 Valor para la subasta, 750 pesetas.
Pedro Bonaíonte Martín.- Casa en Jushbol, en Val de 

Di-metes, 140; linda N. Angel Vicente, b. monte común, 
y E. cueva de Martín Lahbz,

Valor para la subasta, 1.125 pesetas.
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Valor para la subasta, 1.425wpe8eta8.
aí\ Sarrié Soler.— Casa en Garrapinillos, número 
40; linda D. riego, I. y E. con Raimundo Alegre.

Valor para la subasta, 950 pesetas.
„ F^18!1*0? Ferrer Pereda.- Casa en Juelibol, en Barran
co, 102; linda D. Pablo Lasala, I. Julián Navarro y E. mon
te común.

Valor para la subasta, 375 pesetas.
ísidra Ferrer Benedí.— Casa en Torrero, número 160; 

linda N., 8. y O. con finca de la misma y E. calle Monte- 
mohn.

Valor para la subasta, 10.600 pesetas.
Manuel barrer Bruñó.—Casa en Zaragoza, en el camino 

del Manicomio, 92; sin linderos.
Valor para la subasta. 3 100 pesetas.
Victoria Ferregüela Vaquero.— Casa en Torrero, núme

ro 45d; sin linderos.
Valor para la subasta, 1.125 pesetas.
Luis Fletas Oliven— Cusa en Torrero, números 70 y 71; 

linda con finca e Juan Jiménez.
Valor para la subasta, 1.875 pesetas.
Manuel Ferrer Bruñó.— Casa en Zaragoza, camino Ma

nicomio, 92; sin linderos.
Valor para la subasta, 3.100 pesetas.

.. blores Martínez —Casa en Montañana, número 
4, linda D. con la número 35,1. con la número 33 y E. con 

campo de !a misma.
Valor paré la subasta, 1.125 pesetas.
Mariano Fortún A. — Casa en Miralbueno, 163; linda 

. carretera Navarra, I. y E. terrenos del mismo Fortún.
Valor para la subasta, 1.700 pesetós.
Mariano Frisón Zapater.—Casa en el barrio de San Juan, 
Molino Viejo, 12; ¡inda D. María Arqué, I. viuda de Pe- 

uro banz y K. Angel Parroque.-
Valor para la subasta, 2.250 pesetas.

h a , Frootiñán Marín.-- Casa en San Juan, en Cascajo,
<00; Uuua D. Francisco Zapater, I. casa del declarante

Valor para la subasta, 300 pesetas.
ir a^íC6 ^r0uHñán.— Casa en Peñaflor, camino vecinal,
*«V; linda con terrenos del mismo propietario.

Valor para la pubasta, 675 pesetas.
99D^Iíir'ano Fuertes.—Casa en Peñaflor, afueras del Río, 

sin linderos.
Valor para la subasta, 100 pesetas.

u» nti?° Fuertes.- Casa en Juelibol, Laderas del Monte, 
linda D. monte, I. Jorge Lahoz y E. camino herederos.

Valor para la subasta, 950 pesetas.
Francisco Ferrer Ban-ao.—Casa en Montañana, camino

e herederos, 37; linda N. y O. con camino de herederos,
«• Julián Mené y E. Gabriel Mené.

Valor para la subasta, 1 875 pesetas.
Hcd^rTs8*111 Dua!‘te '“ üa8a en Garrapinillos, 110; sin

Valor para la subasta, 1.125 pesetas.
. ^Mariano Gnjón Asensio.—Casa en el barrio de Torrero, 

luida D. calle las Canteras, I. Desiderio N.
Valor para la subasta, 300 pesetas.
Macario Gaspar Marín.—Casa en el barrio de Monzal- 

uarba 8m numero y sin linderos conocidos.
Valor para la subasta, 950 pesetas.
María García Cuéllar. — Casa en Zaragoza, barrio del 

gatillo o paseo Pamplona, número 91; linda D. Jorge Za- 
^or», I. Juana Jarque.

Valor para la subasta, 6.750 pesetas.
Rarrán.— Casaen Miralbueno, 125, du- 

Piicndo; sin linderos.
Valor para la subasta, 750 pesetas.
Manuel Garralaga Frirón.— Gasa en el barrio de la Car- 

linda con casa de Mercedes y Benito Garralaga.
Valor para la subasta, 1.800 pesetas.

rn * "scuM Gómez Latorre.— Casa en Casetas, carretera de 
^ómeU0, 8*n númeroí linda con riego y campo del mismo

Valor para la subasta, 100 pesetas.
Aln^rna.rAA Gracia Used.— Cusa en Casetas, carretera de 
bnn 0’. 1J8; linda D. Cruz Chiriles, I. Carmen, Ñ. y E. 
^üquo ííq  Solferino.

Valor para la subasta, 950 pesetas.
linrU1^8 Gracia Moneva.— Casa en Torrero, número 5031 

Qda p. Manuel Val, I. Mateo Mayandín.
Valor parala subasta, 950 pesetas.
Justa Gracia Mongay.—Capa en el barrio del Castillo,

82; linda N. acequia, S. Joaquín Valero, E. Pilar Prats y O 
Castillo.

Valor para la subasta, 1.875 pesetas
Manuel Gracia.—Casa en Zaragoza, calle de Costa A1- 

varez. 49; hada D. horno de Magdalena Auret, I. Pascual 
Montañés y E. Joaquín Cooget.

Valor para la subasta, 3.750 pesetas.
Mariano Gracia.—Casa en Montañana, C.¿ Peñaflor, 401; 

linda Federico Juani, Simón y Bernarda Sánchez.
Valor para la subasta, 950 posesas.
Mateo Grávalos Molinero.—Solar en Torrero, en el Ba

rranco de la Muerte; linda con el mismo.
Valor para la subasta, 200 pesetas.
Cristóbal Guillen Embid.-Casa en Alfocea, La Costera

32; linda D. Plaza del Vicario, I. Gregorio Guillen, E
Agustín Latorre. ’ '

Valor para la subasta, 1.195 pesetas.
Em-ique Guillen Blánquez — Casa en Alfocea, Barrio 

bajo, 10; linda D. Anselmo Guillén, I. Lucas Lázaro y E
Lorenzo Villanueva. J

Valor para la subasta, 575 pesetas
, Faustino Guillén Embid.— Solar en Alfocea, en el Ba

rrio bajo; hoda D. Lucas Lázaro, 1. Anacleto Guillén y E 
calle Los Corrales. 3

Valor para la subasta, 25 pesetas
Gregorio Guillén Sancho.- Casa en Alfocea, calle Sali- 

trena, 6; linda al S. Eugenio Aragüés, P. camino del Pozo, 
M. calle La Salitrería, y N. Costera.

Valor para la subasta, 600 pesetas.
Manuela Guillén Blánquez.—Casa en Alfocea. Barrio 

Bajo, JO; linda S. Lucas" Lázaro, N. calle Castellar v M 
Lorenzo Villanueva.

Valor para la subasta, 1.325 pesetas,
María Gracia.—Casa en el BaTio de Moatemolín, 128; 

sin linderos. ’
Valor para la subasta, 575 pesetas.
Herederos de Cándido Félez.— Casa en Zaragoza, calle 

de Ptromarta, 22; linda D. Paulino Gascón, I. Martín Cn- 
merano, y E. Antonia García.

Valor para la subasta, 3 750 pesetas.
AUHoever?8le Francis>o Fantova.— Casa en Juslibol, 
Alta, 8; linda D. riego, I. Antonio Blánquez y E. Francis
co Fantova.

Valor para la subasta, 1.125 pesetas.
Herederos de Juan Palomar—Casa en el Barrio de San 

Juan, 82; sin linderos.
Valor para la subasta, 1.875 pesetas.
Herederos de Mariano Ciriquiáu.—Casa en Zaragoza, 

calle de la Democracia, 119; linda D. con el núm. 117 I 
con el num. 121. '

Valor para la subasta, 3.950 pesetas.
Herederos de Marín Anguar.- Casa en Santa Isabel, 

en la carretera de Barcelona, 43; sin linderos.
Valor para la subasta, 2.825 pesetas.
Herederos de Juan Calccnas.—Casa en GbmpimlloB, 

38; linda con Corral de Ramón Cale-na.
Valor para la subasta, 1.125 pesetas.
Herederos de Ramón Gruiza.—Solar en Zaragoza, calle 

de la Democracia, 92; linda con el núm. 94, y el mismo 
interesado.

Valor para la subasta, 1.000 pesetas.
Herederos de Vicente Diestre.— Casa en San Juan, 

plaza la Iglesia, 7; linda N. Antonio Gutiérrez. S. Agustín 
Dominichi, E. Pm O ruño y O. calle la Iglesia.

Valor para la subasta, 950 pesetas.
Herederos de Asensio Campos Carlos.— Casa en Zara

goza, calle de R. y Cajal, 35; linda D. Juan Povcr, I Segun
do Romero y E. P. de San Juan.

Valor para la subasta, 7.500 pesetas.
Herederos de Victoriano Mainar.—Casa en el Barrio de 

Montiiñann, 259; sin linderts
Valor para la subasta. 750 pesetas.
Herederos de M. Lázaro — Casa en Costa, 145; sin 

linderos.
Valor para la subasta, 18.000 pesetas.
Herederos de T. Solaris.—Casa en Estrella. 70: sin lin

deros conocidos.
Valor p:.ra la subasta, 2,350 pesetas.
Juan Herrera Malandía.— Solar en Torrero, camino del 

Cementerio, sin número.
Va’pr para la ajobaste, 125 pesetas.
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Pablo Huertos Caseras.— Caen en el barrio de Penaflor, 
137, sin linderos.

Valor pura la subasta, 4 225 pesetas.
Pablo Herranz Sanz — Casa en Montemolín, 132, sin 

linderos.
Valor para la subasta, 1.125 pesetas. .
Florencio Herencio Ferruz.—Casa en San Juan, callejón, 

158; linda D. casa de Miguel Sánchez y el callejón.
Valor para la subasta, 575 pesetas.
Pedro Hernández Sámz.— Casa en Monzalbarba, en la 

carretera de Alagón, 120; linda D. con el número 121, I. 
parcela del camino Real. _

Valor para la subasta, 1.125 pesetas.
Iglesia de San Miguel,—Casa en Zaragoza, calle de ban

Miguel, 40; linda D. Domingo Moros, 1. Domingo Portoles
y E- San Agustín. '

Valor para la subasto, 13.125 pesetee. ,
Domingo Júdez Martín.—Casa en Casa Blanca, camino 

del Manicomio, 67; sin linderos.
Valor para la subasta, 950 pesetas .
Junta Provincial de Beneficencia — Ca-a en barrio de 

Moverá, núm. 78; sin linderos.
Valor para la subasta, 375 pesetas. _ .
Mariano Labastida.—Casa en Montañana, 164; sin lin

deros conocidos.
Valor para la subasta, 4.700 pesetas.
Agustín Laborda Lamina.—Casa en el barrio de Jusli- 

bol, sTn número; linda D. Benito Bescós, I. cementerio y 
E. cabezo.

Valor para la subasta, 450 pesetas^ . r
Mariano Andrés balanza. — Casa en Garrapiñólos, o/; 

linda Ildefonso Lato-re y Pablo Pascual.
Valor para la subasta, 375 pesetas. _ ,
Francisco Lerín Dueñas—Casa en Montañana, num. ¿o, 

linda D. camino de herederos, I. conde Casa Bureta y es
palda con el mismo.

Valor para la subasta, 750 pesetas.
Vicente Lezcano Trigo. — Casa en Garrapimllos, 541;

sin linderos. ( _
Valor para la subasta, 1.325,
Isabel Lizón Gayin. — Casa en 8. Juan, en las afueras, 

160; linda D., I. y E. con Francisco Antorán y camino de 
herederos.

Valor para la subasta, 1.500 pesetas^
Antonio López Marín.—Casa en Peñaílor, calle del Me

dio, 36; sin linderos.
Valor para la subasta, 1.125 pesetas.
Serafín López Moreno.—Casa en Miialbueno, camino de 

herederos, 74; linda con terreno del mismo.
Valor para la subasta, 1.125 pesetas.
Antonio Lorente Villa. — Casa en Casa Blanca, en Paso 

ganado; linda N. Acequia de Almotilla, S. paso ganado, 
E. José Ferrer y O. Joaquín Bielsa.
Valor para la subasta, 750 pesetas.

Carmen Lázaro. — Casa en Boggiero, 186; sin linderos 
conocidos. _

Valor para la subasta, 4.125 pesetas.
Manuel Sortres Lorente. — Cata en Peñaflor, calle San 

tiago, 14; sin linderos.
Valor para la subasta, 1.125 pesetas.
Nicolás Sortres Mareen.—Casa en Peñaflor, calle Santia

go, sin número; linda M. Romualdo Escota, P. rio Gallego
N. Alejo Monforte. _

Valor para la subasta, 950 pesetas.
Pilar Lozano Ehzalde. — Casa en Zaragoza, calle del

Asalto, núm. 1; linda D. plaza Aseo, I. calle Organo y es
palda solar.

Valor para la subasta, 2.700 pesetas.
Miguela Luciente Royo. — Casa en barrio de Moverá, 

núm. 5; linda D. Nicolás García, I. Miguel Royo y h. Fran
cisco Abad.

Valor para la subasta, 2.700 pesetas.
José Márquez Corno.—Casa en el Barrio de Miralbueno,

65; linda con tinca rústica del mismo Márquez.
Valor para la su oasta, 575 pesetas.
Antonio Martín Tabuenca.—Casa en Juslibol, en Val de 

los Artos, 128; linda D. Vicente Barios, 1. Esteban Gracia 
y espalda monte.

valor para la subasta, 450 pesetas.
Manuela Martín Vallarín.— Casa en Alfocea, plaza de la

Constitución, núm. 3; lindaron Mariano Sánchez y Anto
nio Blanco.

Valor para la subasta, 750 pesetas.
María Martín Martínez —Casa en Alfocea, plaza la Igle

sia, 8; linda Antonio Blanqué y Manuela Martin.
Valor para la subasta, 475 pesetas.
Valentín Martínez Blár.quez. — Casa en Alfocea, en ba

rrio Alto, 20; linda N. barranco, P. y M. monte común y
sur soto.

Valor para la subasta, 600 pesetas.
Juan Martínez Tcllo.—Casa en Casetas, en San Miguel,

34; linda D. Gerardo Valiente,!, la entrada del pueblo y
E. Gerardo Valiente. _

Valor para la subasta, 10.8*5. _
Angel Millán Altarriba. — Casa en Peñaflor, calle san

tiago, núm. 16; linda D. Manuel Lostres, I afueras.
Benito Millán Candió. - Casa en Peñaflor., calle de

Cruz. núm. 8; linda con el número 10 de Valentín uasiau.
Valor para la subasta, 750 pesetas. rTn,nn
Félix Millán Prado.-Casa en Peñaflor, calle del Horno, 

túm. 21; linda D. Pablo Millán, I. herederos de C. Zanuy 
y E. Antonio López.

Valor para la subasta. 750 pesetas. _ r.-nnAa
Hermenegildo Millán.—Casa en Peñaflor,en las Ciuces, 

sin linderos.
Valor para la subasta, 1.875 pesetas. ,
Matías Moreno Guillen.—Casa en el barrio de Alíoce , 

núm. 3; sin lin ieros.
Valor para la subasta, 25 pesetas. , ,
Fernando Monforte Ortiz.— Casa en Peñaflor, calle de

Río, sin número; linda D Cipriana Sarañana, I. bajad* ue
Rio y E Fernando Monforte.

Valor para la subasta, 1.125 pesetas.
José Monserrat— Casa en el barrio de San Juan, i»* 

lindi con la calle San Juan e iglesia.
Valor para la subasta, 575 pesetas. .
Pascual Muñío BieL—Casa en Alfocea, Barrio Alto, 1»

linda D. Barrio Alto, y E. Plaza.
Valor para la subasta, 1.125 pesetas. ,
Fermina Murillo 8arasa.-Casa en el Barrio de S. Jd® ;

143; linda D. Justo Almerge, I. Arturo Clavero y E. viu 
da de Ibáñez.

Valor para la subasta, 1 500 pesetas. „Amiro
Miguel Mainar Balinas.-Casa en M'ralbueno num¿ 

170, duplicado; linda D. Juan Zay, I. Viuda de Bartolom 
y E vía férrea.
‘ Valor para la subasta, 5.625 pesetas. i7nmedio, 

Ramona Navarro —Casa en Peñaflor calle de Enmed ,
7; linda D. calle de Enmedio, J calle del Paso.

Valor para la subasta, 1.125 pesetas. T^iAA:a, 
Tomás Navarro Agustín.—Casa en S Juan, en D

126; linda con camino de herederos y cementerio.
Valor para la subasta, 1.325 pésetes. Vnl de
Julián Navarro Valfargo.—Casa en Jusbbol, ep . 

los Artos, 123; linda N. Monte, S. Mariano Casaus )
lián Navarro. _

Valor para la subasta, 375 pesetas. n<,nillaS. 
María Navas Bellido.—Casa en Juslibol, en ‘

175; linda con tinca rústica de la misma.
Valor para la subasta, 1.125 pesetas. ..u(ja
Pedro Prats Guerrero.—Casa en Montanana, ¿do, -

D Amado Lurbe, I. Fernando Sánchez y E. José Ui< D 
Valor pa-a la subasta, 1.125 pesetas. qe 
Alberto Palacios Zamora.—Casa en Montemonn. 

de Belchite, núm. 43; linda D. parcelas sin edincai, • 
lie del Sol y E. parcelas sin edificar.

Valor para ia subasta, 4.700 pesetas.
Inocencio Pallarés.—Casa en Peñaflor, calle e 

núm. 10; linda D. Manuel Pallarés, I. huerta de JO» 
cia y E. Hermenegildo Millán.

Valor pura la subasta, 2 350 pesetas. jj0„
Marín Pelegrin.—Casa en el Barrio de Torrero, • ’ 

da D Blas Marqués y Fidel Artal.
Valor pata la subasta, 525 pesetas. r,lflcaio» 
Pedro Peralta Caradiel.-Casa en 8. Mordía 3 

núm. 194; linda N. Manuel1 Franco, S. Ramón 
P. Bonifacio A coree.

Valor para la subasta, 475 pesetas. ri,anta, 
Benigno Pérez Gualdo.—Casa en Peñaflor, calle 

núm. ?; sin linderos.
Valor para la subasta, 2.825 pesetas.

I
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María Pérez Guindio.—Casa en Miralbueno, 9, duplicado; 
linda D. Campo T. camino herederos y los miemos.

Valor para Ih  subasta, 150 pesetas.
Pascual Pola Navarro —Casa en el Barrio de Santa Isa

bel, sin número; linda N. Carreteril de Pastriz, S. campo, 
E- y O. Hilario Casalé.

Valor para la subasta. 2.350 pesetas. ,
Josefa Rodríguez Lacoma.—Casa en Cnsablanca, nume

ro 94; linda S. Juan Amos, P. riego, M. Cándido Sancho y 
N, D imián Sancho.

Valor para la subasta, 475 pesetas. _
Josefa Rodrigo.—Casa en el Barrio de Montanana, 1UB; | 

linda con fincas de la misma.
Valor para la subasta, 375 pesetas. I
Vicenta Rodrigo Sánchez.—Casa en Casetas, en Sepul- 

ero número 14; sin linderos.
i Valor para la subasta, 850 pesetas. .

Enrique Royo Azuar.—Casa en el Barrio de Montanana, 
sin número y sin linderos conooidos.

Valor para la subasta, 2.825 pesetas.
Manuel Rives Camanes.—Casa en Garrapinillos, camino 

vecinal 91; linda con fincas rústicas del mismo.
Valor para la subasta, 1.125 pesetas.
Modesto Roca Gabasa.—Casa en Casetas, en la barretera 

de Logroño 125^ linda D. lavadero de Monforte, 1. Jorge 
Martínez.

Valor para U subasta, 575 pesetas.
Atanasio Sancho Carmanay.—Casa en Alfoces, en Igle

sia 2; linda con calle de la Salitrería y Cristóbal Blanquee,
Valor para la subasta, 375 pesetas.
Ramón Sancho Plumo.-Casa en Garapimllos, en la ba

rretera Navarra 131; linda N. Joaquín Asenso, S Carretera 
Navarra, E. senda de herederos y O. Carretera.

Valor para la subasta, 1.125 pesetas. .
Simón Sancho Tejero.—Casa en Montanana, camino 

vecinal 183; linda D. Julián Vargas, 1. Valero Novales y 
E. Francisco Mortorell.

Valor pura la subasta, 1.875 pesetas.
Regino San José Expósito.—Casa en Torrero, paso ga

nado 408; linda D. paso de ganado I. Regino San José.
Valor para la subasta, 1.550 pesetas.
Fulgencio Sanz.—Casa en Peñuflor, en el Río 22o; sin 

linderos.
Valor para la subasta, 75 pesetas.
Sebastián Sesé Biáuquez.—Casa en Juslibol, calle Mayor

23; linda D. e 1. Esteban Gómez y E. acequia de herederos.
Valor para la subasta, 950 pesetas.
Término do Alfar.—Casa en Torrero, en término de Al

far, 524; linda N. Carretera de herederos, S. Enrique Caba
llé y E. Juan Fernando.

■ Valor para ia subasta, 475 pesetas.
Félix Tercero Martín.—Casa en Alfoces, en Salitrería,

1; linda D. calle de h Salitrería, I. Joaquín Barberán.
Vah-r para la subasta, 575 pesetas. ,
María Torres Vicente.—Solar en Barrrio de Torrero, sin 

número y sin lindirus.
Valor para la subasta, 75 pesetas.
Gervasio Torres Torres.—Casa en el Barrio de San Juan, 

261, duplicado; linda N. Antonio Puertos, S. Antonio Cale
ro, E. brazal y O. Antonio Lacosta.

Valor pa:a la subasta, 750 pesetas.
Pascuala Traía Casis.—Casa en el Arrabal, calle de Jus- 

libo!26; linda D. Ricardo Andrés, I. Francisco Luzón.
Valor para la subasta, 5000 pesetas.

. Evaristo Taratiel Aznar. — Casa en Peñaflor, calle las 
Cruces; linda D. Mariano Gracia, I. Antonio Sancho y 
E. Florencio Pertusa.

Valor para la subasta, 750 pesetas. . . ,
Antonio Trías. — Solar en el Bairio la Cartuja, sin nu

mero y sin linderos.
Valor para la subasta, 200 pesetas.
José Trias Cortés. — Casa en Zaragoza, calle Espoz y 

Mina, sin número y sin linderos.
Valor para la subasta, 15.750 pesetas.
Juan Trayen Gálvez—Cusa en Motemolín, sin núme

ros y sin liuqeros.
Valor para 1» subasta, 1.500 pesetas.
Vicente Turón.—Casa en la Bombarda, 38, sin linderos.
Valor para la subasta, 950 pesetas.
Manuel Val Tiestos.—Casa en Torrero, camino de la Ca

dena; linda con Manuel Val.
Valor para la subasta, 3.000 pesetas.

Leopoldo Valentín Barruls — Casa en el Barr o de Mi- 
ralbueno, 169; linda con la vía de M. Z. y A. y campo.

Valor para la subasta, 575 pesetas. ,
Mariano Víamonte Martínez. — Caseta en Barrio San

Juao, 114; liúda N. herederos de Juan Siena, P. camino 
herederos M. y P. brazal de Sancho. ,

Valor para la subasta, 225 pesetas. / _
Julián Margas Borraz.—Casa en el camino Peñaflor, 

186; linda D. camino herederos, 1. Julián Vargas, E. Eva
risto Palomar.

Valor pura la subasta, 1,125 pesetas. „ .
Benito Vera Herrero.—Casa en Peñaflor, núm. 3; sin 

linderos.
Valor para la subasta, 575 pesetas.
Vellvé Andrés y otrds.—Casa en la carretera Navarra, 

58; sin linderos.
Valor pai a la subasta, 9.375 pesetas ,
Andrés Villuendas Elias.—Casa en Casetas, sin núme

ro; linda con el mismo.
Valor para la subasta, 75 pesetas. , .
Viuda de Casiano Gracia.—Casado Garrapinillos, 150! 

sin linderos.
Valor para la subasta. 575 pesetas.
Viuda de Angel Yagüe.—Solaren Zaragoza, calle San 

Blas, 9; linda con los números 3 y 5 de la misma calle.
Valor para la subasta, 200 pesetas.
Viuda de José Aznar.—Casa en el barrio de San Juan,

89; Jinda con José Aznar.
Valor para la subasta, 1.875.
Eustaquio Zapater Balio.—Casa en Juslibol, Ranillas, 

180, duplicado; linda 8. e I. campo, E. Serafín Gavara.
Valor para la subasta, 175 pesetas. , , ,
Juana Zueco Pelegrín.—Casa en Motemolín, sin núme

ro; linda camino de Eumedio y torre de Mariano Fclez.
Valor para la subasta, 1.500 pesetas.
Eugenio MoreDón Miguel. — Casa en Peñaflor. calle del 

Paso, 2; linda D. Andrés Lacosta, I. Ambrosio Mariñana 
y E. Eugenio Morellón.

Valer para la subasta, 750 pesetas.
2 .° Que los deudores o sus causahabientes y los acree

dores hipotecarios en su caso, pueden librarlas fincas hasta 
el momento de celebrarse la subasta, pagando el principal, 
recargos, costas y demás gastos del procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad que se hubiesen adqui
rido de los inmuebles embargados, estarán de manifiesto 
en esta Oficina hasta el día de la celebración de aquel acto, 
y si no hubiere ninguno, se suplirán por los medios que 
establece el título 14 de la ley Hipotecaria, y que los lici- 
tadores deberán conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros. . ,

4 .° Que para tomar parte en la subasta deben los licita- 
dores depositar previamente en la mesa de Ja presidencia el 
5 por 100 del valor liquido do los bienes que intenten re
matar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar en el acto 
la diferencia entre el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación.

Y 6.° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta, 
por negarse el adjudicatario a la entrega del precio del re
mate, se decretará la pérdida del depósito, que ingresará 
en las arcas del Tesoro público.

En Zaragoza, a 23 de mayo de 1921. — El Recaudador, 
José María Zavala.
.*V*«i*iM* * —— wee ew I j .•*■**.• i irire i

SECCIÓN QUINTA
Núm. 1.843.

IDIflIlllSTMCIIb PRINCIPAL DE CORREOS DE ZARAGOZA
Por orden de la Dirección general de Correos y Te* 

le'grafos, se convoca concurso para dotar a la Adminis
tración de Correos de La Aimunia de local adecuado 
con habitación para el Jefe de la misma, por tiempo 
de cinco años, que podrá prorrogarse por la tácita de 
uno en uno, y sin que el precio máximo de alquiler 
exceda de quinientas pesetas anuales.



656 riOLÉTIN OFldíÁL

Las proposiciones se presentarán durante los veinte 
días siguientes ai de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, a las horas de 
oficina, en la Administración mencionada, y el último 
día hasta las cinco de la tarde, pudiendo antes enterarse 
allí quien lo desee de las bases del concurso.

Zaragoza, 24 de mayo de 1921. — El Admioistador 
principal, Juan J. Solsona.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Angel Jimeno Gonchillos, Ingeniero Jefe interino 
del Distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del señor Gobernador 

civil de esta provincia se ha admitido, con fecha de 
hoy, a D. Luis Molinos Artajona, vecino de Remolinos 
una solicitud que ha presentado en 18 de mayo de 
1921, pidiendo la concesión de veinte pertenencias 
para upa mina de Sal gema, con el nombre de La 
Quiteria, sita en ei térmio de Remolinos paraje llama
do Senda del Abrío, y lindante al norte con registro 
minero de María del Carmen, al sur con las Minas Ma
ría del Caimen y el Gallo, al estecen María del Carmen 
y al oeste con la Campana y el Gallo.

A este registro le ha correspondido el núm. 1.583.
La designación de este registro se hace por el inte- 

res.-’do en la forma siguiente:
, Se tendrá por punto de partida la boca de una gale

ría que era labor minera de la caducada mina El 
Norte, y que en la localidad llaman agujero de la 
Senda del Abrío. Del punto de partida a la ia. estaca 
en dirección este, se tomarán 120 metros; de i.aa 2.a 
al sur, 100 metros; de 2? a 3.a al oeste, 400 metros; de 
3.B a 4.a al norte, 5oo metros; de 4.a a 5.a al este, 400 
metros; y de 5.a a i.a, para cerrar el perímetro, se 
tomarán 400 menos en dirección sur.

Los rumbos están referidos al norte magnético.
Se desea que la mina solicitada inteste en lo posible 

con las colindantes.
Lo que de orden del señor Gobernador se anuncia 

al público, para que la persona o personas que se cre
yesen perjudicadas por la concesión de este registro, 
hagan las reclamaciones oportunas dentro de! plazo im
prorrogable de sesenta días fijados en el artículo 24 de 
la ley de 6 ae julio de 1859 y Real orden de 27 de 
agosto de 1918.

Zaragoza, 21 de mayo de 1921.— A Jimeno.

SECCIÓN SEXTA
Núm. 1.854.

Alagón.
Por término de quince días y a los efectos legales, 

se encuentran de manifiesto, en la secretaría del Ayun
tamiento, las liquidaciones del presupuesto de 1920-21, 
con las relaciones de deudores y acreedores, presupues
to refundido para el actual ejercicio de 1921-22 y expe
diente de exceso de gastos del anterior.

Alagón, 23 de mayo de 1921.— EÍ Alcalde, Grego
rio Vera.

Núm. 1.840.
Alconchel de Ariza.

El repartimiento general de utilidades de este distri
to municipal, formado para cubrir el déficit del presu
puesto del ejercicio corriente, se hallará de manifiesto, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, durante quince 
días, a fin de que durante dicho p'azo y tres días más 
puedan presentarse contra el mismo las reclamaciones 
que se estimen conducentes, ajustadas a las prescrip
ciones del Real decreto de 11 de septiembre de 1918.

Alconchel de Ariza, 21 de mayo de 1921.— El Al
calde, Eusebio Hernández.

Núm. 1.837 .
Artieda.

El repartimiento general de este Municipio, formad0 
conforme al Real decreto de 11 de septiembre de 1918, 
en la parte real, para cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario para el actual ejercicio de 1921-22, se hallará 
expuesto al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, durante quince días hábiles, a contar desde el 
en que aparezca inserto este anuncio en en Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia; durante cuyo plazo podrán 
presentarse reclamaciones contra el mismo.

Artieda, 19 de mayo de 1921.—- El Presidente de la 
Junta general de repartos, Manuel Mancho.

Núm. j.85o.
Brea de Aragón.

Con objeto de que las comisiones de evaluación pue
dan confeccionar los repartos generales, en su par
te real y personal, para el año 1921-22, conforme dis
pone el Real decreto de 11 de septiembre de 1918.se 
invita y requiere a todos los vecinos y hacendados fo
rasteros de este término municipal, para que en el pla
zo de quince días, contados desde el siguiente al en que 
este anuncio aparezca inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, presenten en la secretaría de este Ayun
tamiento declaraciones juradas de las rentas o utilida
des que perciban o disfruten en este término munici
pal, sean de la clase que fueren; advirtiéndoles que los 
que no presenten dichas declaraciones se entenderá que 
se hallan conformes con los datos obrantes en esta ofi* 
ciña, sin que tengan derecho a reclamar por la evalua
ción ni por la cuota que les corresponda.

Brea de Aragón, 24 de mayo de 1921.— Aproniano 
Diez.

Núm. r.848.
Bulbuente.

El repartimiento general confeccionado en sus dos 
partes, personal y real, con arreglo al Real decreto de 
11 de septiembre de 1918, para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal del presente año económico, se 
hallará expuesto al público, por espacio de ocho días, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, durante cuyo 
plazo se admitirán cuantas reclamaciones se formule0 
contra el mismo.

Bulbuente, 24 de mayo de 1921.— El Alcalde, P*' 
blo Martínez.

Núm. 1.839.
Castiliscar.

Durante el plazo de quince días, se hallará expuesto 
al público, en la Casa Consistorial, el reparto general 
girado con arreglo al Real decreto de 11 de septiembre 
de 1918, para cubrir el déficit del presupuesto muni
cipal de este pueblo en el año 1921-22; durante cuyo 
plazo se admitirán reclamaciones.

Castiliscar 25 de mayo de 1921.—El Alcalde, An
selmo Sánchez.

Núm. 1.836.
Escatrón.

Formado el repartimiento general conforme al Real 
decreto de 11 de septiembre de 1918, para cubrir el 
déficit del presupuesto ordinario del año actual, queda 
expuesto al público, por término de quince días, a los 
efectos de reclamación.

Escatrón, 23 de mayo de 1921.—El Alcalde, Fausto 
Ramón.

Núm. 1.846.
Jaraba.

Para que la Junta pericial de mi presesidencia pue
da dar principio a la confección del apéndice al amiH®'
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•"amiento, base del reparto para el año 1922-23, se hace 
preciso que los contribuyentes de este distrito que ha
yan sufrido alteración en su riqueza rústica y pecuaria, 
presenten en la secretaría de este Ayuntamiento, du
rante la primera quincena de junio próximo, relacio
nes por duplicado, reintegradas con un timbre móvil 
de diez céntimos, acompañadas de los documentos jus
tificativos de haber satisfecho los derechos a la Hacien
da. Las de urbana, se admitirán en cualquier fecha 
del año, siempre que se justifique haber satisfecho los 
derechos reates.

Jaraba, 23 de mayo de 1921.— El Alcalde, Leoncio 
Adrada.

Núm. 1.849.
Malpíca de Arba.

Formado el repartimiento general para cubrir el dé
ficit del presupuesto del año actual, en sus dos partes, 
personal y real, conforme al Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, se halla de manifiesto al público, 
en la secretaría del Ayuntamiento, por un plazo de 
quince días hábiles, durante cuyo período de tiempo 
podtán examinarlo cuantos vecinos y terratenientes 
tengan por conveniente y presentar las reclamaciones 
que estimaren pertinentes para comunicarlas a la Junta 
en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo no 
se admitirá ningana.

Malpica de Arba, 20 de mayo de 192!.— El Alcalde, 
Angel Villa.

Núm. r.835.
Mallén. \

Por traslado a otro destino del que la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza de Secretario de este Ayun
tamiento, dotada con el sueldo anual de 2.255 pesetas, 
Pagadas por trimestres vencidos del presupuesto mu
nicipal.

Asimismo se anuncia vacante la plaza de oficial de 
dicha secretaría, con el sueldo anual de 1.750 pesetas, 
satisfechas asimismas por trimestres vencidos del 
presupuesto citado.

Los aspirantes a dichos dos cargos, que reúnan las 
condiciones legales, presentarán sus solicitudes docu- 
•bentadas en forma en esra Alcaldía durante el plazo 
de 3o días, a contar desde el siguiente al de la inserción 
del presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia; 
Pasados los cuales se proveerán.

Mallén, 23 de mayo de 1921.—El Alcalde, Pedro 
Aristizabal.

Núm. 1.838.
Novallas,

Para que las Comisiones de evaluación puedan co
nocer con exactitud la riqueza que ha de servir de base 
Para la formación del repartimiento general, en sus 
dos partes, personal y real, para cubrir el déficit del 
Presupuesto en el ejercicio económico de 1921-22, se 
*equiere por el presente a todos los vecinos y hacenda
dos forasteros de este término municipal, para que 
en el plazo de quince días, a contar desde el 23 del 
actual, presenten en la secretaría del Ayuntamiento 
declaraciones juradas de todas las utilidades que obten 
8an en esta localidad, sea cual fuere su naturaleza; 
adv¡rtiendo que el que no lo verifique se considerará 
Ccn conforme con los datos obrantes en esta oficina, 
Perdiendo el derecho a reclamar contra la cuota que 
Se le asigne y la totalidad del reparto.

Novallas, 22 de mayo de 1921.—El Alcalde, Pedro 
Azagra.

Núm. 1.845.
Remolinos.

Por término de ocho días, se admitirán solicitudes 
P^ra la vacante de Depositario de los fondos munici- i 
P^les de este pueblo, con el haber anual de ¡5o pesetas. 1

Remolinos, 24 de mayo de 1921.—El Alcalde, Ma
riano Molina.

Núm. 1.847.
Sos.

Durante el mes de junio próximo podrán justificar
se en la secretaría del Ayuntamiento las altas y bajas 
que los contribuyentes vecinos y hacendados forasteros 
hayan experimentado en sus riquezas rústica y urbana, 
presentando ai efecto los documentos legales que acre
diten la transmisión de dominio y haber sido satisfe
chos los derechos reales a la Hacienda pública, sin cu
yos requisitos no serán admitidos

Sos, 23 de mayo de 1921.—El Alcalde, Julián Salvo.
Núm. 1.841.

Used.
El repartimiento general, en sus dos partes, persona’ 

y real, para el año 1921-22, se halla expuesto al públi
co, por término de quince días, en la secretaría del 
Ayuntamiento, a fin de que los contribuyentes puedan 
formular reclamaciones.

Used, 22 de mayo de 1921.—El Alcalde, Evaristo 
Vázquez.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

<a)o apercibimiento de xér declarados rebeldes y de sncwrnr 
en las demás responsabilidades legales, de no vresentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
•e les día a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este -periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
leüala, se les cita, llama y emplaza, encardándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dich) Juez o TríJut-úí, con arreglo a los ar
tículos 51*2 y 838 de la ley de Rmjuiciamiento criminal, 6fl 
del Código de Jusiicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia 
miento de Marina Militar.

Núm. 1.810.
ROMANO LARTÍGAS, Francisca; sirviente, do

miciliada últimamente en Zaragoza, calle de! Cinco de 
Marzo, número 1; comparecerá, el día once de junio 
próximo, a las nueve de la mañana, ante la Audiencia 
provincial de dicha capital, con objeto de asistir, como 
testigo, al juicio oral de causa por robo contra Jeróni
mo Díaz Armesto.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

JLa Almunia de D.a Godina.
Núm. 1.826.

Cédulá. de citación.
El señor Juez de instrucción de este partido, en 

providencia de hoy, dictada en causa sobre hurto de 
gallinas, acordó citar a los dueños de ellas, que se 
ignora quienes sean, para que en el término de diez 
días, desde el siguiente en que aparezca inserta la 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, com
parezcan ante este Juzgado, con el fin de enterarles de 
los derechos que les concede el artículo ciento nueve 
de la ley de Enjuiciamiento criminal y recibirles de
claración; bajo apercibimiento que de no comparecer 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar.

La Almunia, veintidós de mayo de mil novecientos 
veintiuno. — El Secretario judicial, P. A., Fausto 
Moya.
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Núm. 1.825.
La Almunia de Doña Godina.

D. Garlos Pérez Acebal, Juez de primera instancia de
La Almunia y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que en los autos 

de juicio declarativo de menor cuantía, instados por 
Rosa García Fontoba, contra Agustín Gastan y Sabi
no Gascón, sobre acción reivindicatoria, se dictóla 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva di
cen:

iSentencia—En la villa de La Almunia, a^ catorce 
de mayo de mil novecientos veintiuno:, el señor don 
Carlos Pérez Acebal, Juez de.primera instancia de la 
misma y su partido, ha visto los presentes autos de 
juicio civil ordinario declarativo de menor cuantía, en
tre partes, de la una, como demandante, doña Rosa 
Gascón Fontoba, domiciliada en Figueraelas, sin pro
fesión especial, que en concepto de pobre litiga por su 
derecho, representada por el Procurador D. José Ma
ría Moya y López y defendida por el Abogado D. Ra
món Lacadena; y de la otra, como demandados, don 
Agustín Gastan Pelegrín, domiciliado en Figueruelas, 
de profesión propietario, que litiga por sí y su derecho, 
defendido por el Abogado D. Gil Gil y Gil, y D. Sa
bino Gascón Vaquero, domiciliado en Figueruelas, de 
oficio labrador, por su derecho y por su rebeldía con 
los estrados del Juzgado, sobre reivindicación de una 
finca rústica: y

Fallo.— Que declarando como declaro no haber lu
gar a la acción reivindicatoria entablada por D." Rosa 
Gascón Fontoba contra D. Agustín Gastán Pelegrín y 
D. Sabino Ciscón Vaquero, debo absolverles y les ab
suelvo de la demanda promovida contra ellos por di
cha señora para que dejen a su disposición la paite no 
sujeta a usufructo en un campo, sito en Figueruelas, 

, partida de la Parrella, de cabida un cahíz dos hanegas, 
equivalentes a setenta y una áreas cincuenta y dos cen* 
tiáreas; lindante al norte con camino, saliente finca de 
Ignacio Gastán, mediodía de Luis Deito y poniente 
con riego. Por la rebeldía del demandado D. Sabino 
Gascón Vaquero, notifíquese esta sentencia en el modo 
y forma que previenen los artículos doscientos ochenta 
y dos y doscientos ochenta y tres de la ley de Enjui
ciamiento, de no interesarse por la parte aclora en ter
mino de quinto día la notificación personal. No se ha
ce expresa condena de costas. Asi por ella lo pronun
cio, mando y firmo.—Garlos Pérez Acebal».

Publicación.—Leída y publicada ha sido la ante
rior sentencia por el señor D. Garlos, Pérez Acebal, 
Juez de primera instancia de este partido, estando ce
lebrando audiencia pública en el mismo día de su 
fecha. La Almunia, catorce de mayo de mil novecien
tos veintiuno.—Ante mí.—E. Francisco Gardeta.

Y para que sirva de notificación al demandado en 
rebeldía Sabino Gascón Vaquero, libro el presente en 

. La Almunia, a veintitrés de mayo de mil novecientos 
veintiuno.—Carlos Pérez Acebal. Ante mi, P. H., 
Fausto Moya.

Núm. 1.823.
Zaragoza.— Pilar.

Cédula de citación de remate.
El señor Juez de primera instancia del distrito del 

Pilar de Zaragoza, en el juicio ejecutivo prornovidp 
ante este Juzgado por el Procurador D. Ma^eo Ro'11/ 
guez, en nombre déla Sociedad «Hijos de A. Jimé
nez», domiciliado en Zaragoza, contra 1). Lazare 
Sancho, que habitaba Coso, ciento sesenta y dos 
duplicado, en reclamación de novecientas setenta y 
cinco pesetas cincuenta céntimos, intereses legales y 
costas, ha dictado providencia con esta fcclia, acor
dando se cite de remate al referido deudor, D. Lazaro

Sancho, cuyo paradero se ignora, para que en 
término de nueve días se persone en los autos y - 
oponga a ¡a ejecución, si le conviniere, haciend 
constar que se ha practicado e! embargo, sin el pre 
requerimiento de pago, por ignorarse su para^r , 
bajo apercibimiento que, de no verificarlo se le decía 
rara en rebeldía a instancia del actor y sePu,ra 
juicio su curso sin volver a citarlo ni hacerle otr 
notificaciones que las que determine la ley. .

Zaragoza, veintiuno de mayo de mil novccier 
veintiuno. — P. D. de D. Angel Arnau.— Vicent 
Arregui, O. H.

Núm. ¡.851.
Zaragoza.— Pilar.

D. Eugenio de Arizcun y Carrera, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en autos ejecutivos a instancia u 

D. Enrique Iranzo, contra la Sociedad «García R0,’c 
y Gil», sobre pago de pesetas, se embargaron a ¡a so
ciedad deudora y se sacarán a subasta para el día 
y siete del actual, los bienes siguientes: 
337.500 kilos de carbón vegetal de 

encina: tasados a razón de cien
to treinta pesetas tonelada, en. . 43.875 peseta • 

i2.5o o kilos del mismo carbón, a
ciento cincuenta pesetas tone
lada, en.............................................. 1 ^7^ _—-

Total 45.750

Dicha subasta quedó sin efecto por falta de licitad 
res, y a instancia del actor se anuncia de nuevo con 
rebaja del veinticinco por ciento de la anterior, o s . 
por 3o.5oo pesetas. ia

Se hace saber a los que quieran tomar parte en 
subasta, que ésta tendrá lugar el día ocho de ju» 
próximo, a las diez, en este Juzgado; que no se adm $ 
tiran posturas que no cubran las dos terceras Par c 
del valor que sirve de tipo a esta segunda subasta; q 
para lomar parte en ella habrán de consignar prcv 
mente el diez por ciento de dicho valor, y que 1°^ ’ 
nes se encuentran, la primera paitida, en el monte 1 
nominado Rivavellosa, término de Almazara, y Ia 
gunda, en el depósito que la Sociedad demandada p 
see en Torrecilla de Cameros.

Dado en Zaragoza, a veinte de mayo de mil 00 
cientos veintiuno.— Eugenio de Arizcun.-— El Se 
tario, Celestino Suárez.

Núm. i.8i5.
Agreda.

D. Angel Miranda y Cortillas, Juez de instrucción Je 

esta villa y su partido; .
Por la presente requisitoria se cita, llama y emp 

a Rogelio Gracia Rabinat, de diez y ocho anos 
edad, soltero, de profesión viajante, domiciliado 11 
mámente en Tarazona, natural de Zaragoza, hijo 
Valentín y Feliciana, para que lentro del término 
diez días comparezca ante este Juzgado, sito en 
Palacio de Castejón, con objeto de notificarle el / , 
de prisión dictado por la Superioridad contra el mist 
en el sumario que se le sigue por estafa; bajo aperci 6 
miento que de noverificarlo le parará el perjuicio I 
hubiere lugar en derecho. j

Al propio tiempo requiero a todas las autoridad , 
así civiles como militares y a los Agentes de r o ‘ 
judicial, procedan a la busca y captura de dicho pro 
sado, y caso de ser habido, sea conducido a las cáiL 
de este partido a mi disposición. ¡|

Dado en en Agreda, a veintiuno de mayo de * 
novecientos veintiuno.— Angel Miranda. P.
Victoriano Monteseguro.

Imprenta del Hospicio.


